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VISTO: et Formato lf 02 con e! número de documento 007'2022-SGL'MPLP de fecha 23 de

marzo de 2022, de la subgerencia de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo,

mediante el cual remite el Expediente de Contntación del Procedimíento de selecció4 Subasfa /nversa

Etectrónica, Adquisición de Productos Alimentic¡os pata e! Prognma de ComplementaciÓn Alimentaria

2022 - Modalidad PANIEC so/icifando su aprobación; y

COI'J§TDERAIIJDO:

Que, el attículo 194' de la C,onstituciÓn PotÍtica det Peru, modificado por las Leyes de ReÍoma

Constítucional No 27680, 28607 y 303N, esfaálece que /as m unicipalidades prwincales y disfnfales son

los óryanos de goá ieno tocat. iienen autonomia Nitin, eonÓmica y a&niiÑafiva en los asuntos de

su competenciá, concordante con et Att. tt del Títuto Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalídades

N' 27972 Didta aúonomía radica en ta facuftad de eiercer actos de gobiemo, admínistntivos y de

administnciíii, con sujeción al ordenamiento iuridia;

Que, el aiículo 41o del Re4hmento de ta Ley de bntrataciones del Estado aprobado

nediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en su nuneftl 41.1 establece: Para convocar un

procedimiento de selección, este arresponde estar incluido en el Plan Anual de Contntacíones, contar

con el expediente de contratacíón aprobado, haber designado al anité de selección cuando

conesponda, y contar con los documenlos del procedimienlo de seleaiÓn aprobados que se publican

an la convocatoda, de acuerdo a lo que e§afiee el Reglanentoi

Que, según Reso/r.rcrón de lttcatdía N" 027-tr22-MPLP, de bcln 06 de enero de 2ü, en el

aticulo primem de ta pale reshttiua, se,e de,ega /as facuffades afutiÑtrativas como h de "(,'.) 3)

Aproóar /os e¡pedienhs de antalación pam la reallzación de lol Faedimieños de *lección; ('.).

Que, el aiículo 4? det Regtanerúo de la Ley de C.antntacbnes del Estado apnbado

mediante Decreto Spremo lf 3442018-EF, en su rumetal 423 e#l$: El Órgano encargado de las

coniralaciones es e I responsable de remitir et expediente de aúliatáeión al funcionaio competente pan

at aprobaci1n, en forna previa a la convocatoria, de acuerdo a srs nomas de otganización intema para

su aprobación, el expediente de confratacíón contiene: a) Ef req1eriniento, indicando si este se

errcae¡É¡a defuido en um ficha le tnmologacion, en el listado de §enes y se .rv'cios comunes, o en el

Catálogo Etectronico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de realusfq de ser el caso; c) La declantoria de

viabilidad y veñficación de viabilidad, cuando esta úftima exista, en el caso de contrataciones que foman

parte de un proyecto de inversión púbtica; d) En el caso de obras contratadas baio la modalidad llave en

mano que cuenten con equipam¡ento, las especifrcaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial delteneno, de ser el

caso; f) Et informe técnico de evaluación de soflware, confo¡me a la normativa de la mateia, cuando

conesponda; g) El docunento que aprueba el proceso de estandariaci,n, cuando coÍesponda; h) La

indagaciín de mercado reatizado, y su actualización cuando anesponda; i) El valor referencial o valor

estinado, según conesponda, ) La opci1n de realizar la contratación por paquete, lote y tnmo, cuando

conesponda; k) La certifrcacíón de crédito presupuestaño ylo la previsión presupuestal, de acuerdo a la

normativa vigente: l) La determinaclnn del procedimíento de seleccíón, e/ slsfema de wntratación y,

cuando conesponda, la modalidad de contntación con e/ susfenfo conespondiente; m) H resumen

ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación necesa¡ia conforme a la nomativa que regula

el objeto de la contrataciín;
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Que, mediante Resotución de Atcaldía N" 075-2022-MPLP de fecha 19 de enero de 2022' se

aprobó el Plan Anual de contntaciones de la Municipalidad Pnvincial de Leoncio Pmdo,

conespondiente al Ekrcicio Fiscal 2022;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 028-2022'MPLP/GM de fecha 23 de mazo del

2022, se designa at Crlmité de Selección encargado de llevar a cabo el prccediniento de selección de

Subasta Inyersa Electronica, adqulsición de productos ahmenticios (Filete de caballa calidad ertra en

aceite vegetat X170 GR, aceite vegetal conest¡bte) para et Prognma de hmplenentacbn Alimentaia

2022 Modalidad - Conedores Populares;

Esfando los consr'derandos expuesfog de conformidad con Io dispuesfo por la Ley de

Contrataciones det Estado, aprobada mediante Ley N" 30225 y su mdificatoña aprobada mediante

Decreto legístatívo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supreno No 344-201&EF-, .y 
a

tas atribuiitones confeidas de acuerdo a ta Resolución de Atcatdía N"001-2022-MPLP de lecha 04 de

enero de 2022 en et artículo primero de la paie resolutiva, resue/ve; "DES/GNA R a la CPC. JANETTE

INGRID MANDUJANO CAMAC, en .el cargo de anfianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUETYE

"Año del Foñalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional'

Paq.02/ RESOLUCIÓN GDRENCIAL ¡f O32 - 2022 -

Art'tculo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN del procedimiento de selecciÓn

Subasfa Inversa Electrónica, adquisicíón de productos alinenticios

Conplementación Alimentaria 2022 - MoÚalidad PAMBC, con 72 folios.

para el Prognna de

se/ección

A rticul o T ercero: N 0T lFl C AR; a la Su@erencia de Logí§,ca, para los fnes que conesponden.

Artículo Cuarto: P UBLICAR; disponer que la presente resoluciÓn sea publicada en el portal de

Transparencía y Acceso a la lnformación P(tblica.

Regíshese, comuníquese, cÚmplase y archívese.

notl(l¡lÉ TIOIEO ¡i¡D

Artícuto Sequndo: DISPOI/E& que el expediente de contataci\n aprobado por el añículo 1o de la

preJenfe resolucrón, sea remúdo a fa S u@árencia de Lngistica, en su conüción de Órgano E-ncargado
-de 

las Contrataciones, a fin de continuar nn el trámite pan llevar a cabo el respectivo procediniento de

C¡¡¡CCPC. Jro ¡urrcl?AL
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